
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
 

RESOLUCIÓN SBP-0059-2016 
(de 3 de marzo de 2016) 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ es una entidad bancaria de Licencia 
Bancaria Internacional, otorgada mediante resolución S.B. No. 34-2002 de 31 
de mayo de 2002, la cual lo autoriza para dirigir, desde una oficina establecida 
en Panamá, transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus 
efectos en el exterior, y a realizar aquellas otras actividades que la 
Superintendencia de Bancos autorice; 
 

Que, ATLANTIC SECURITY BANK es una entidad bancaria de Licencia 
Bancaria Internacional otorgada mediante Resolución No. 21-84 de 19 de 
septiembre de 1984, la cual lo autoriza para dirigir, desde una oficina 
establecida en Panamá, transacciones que se perfeccionen, consuman o 
surtan sus efectos en el exterior, y a realizar aquellas otras actividades que la 
Superintendencia de Bancos autorice; 
 

Que BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ y ATLANTIC SECURITY BANK, 
entidades que pertenecen a un mismo Grupo Económico, han presentado ante 
esta Superintendencia de Bancos solicitud de autorización para implementar 
un esquema de servicios compartidos de manera definitiva, para el desempeño 
de las tareas del Departamento de Cumplimiento, según lo permite la 
normativa bancaria vigente;  
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 7-2010 de 30 de 
noviembre de 2010, la Superintendencia de Bancos puede autorizar, de 
manera provisional o definitiva, que dos (2) o más Bancos establecidos en 
Panamá pertenecientes a un mismo Grupo Económico, compartan oficinas y/o 
personal;  
 

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de autorización para 
compartir las actividades del Departamento de Cumplimiento entre BANCO DE 
CRÉDITO DEL PERÚ y ATLANTIC SECURITY BANK no merece objeciones; 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Literal I, numeral 27, del Artículo 
16 de la Ley Bancaria, y con el Acuerdo No. 7-2010 de 30 de noviembre de 
2010, corresponde al Superintendente atender la presente solicitud, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO:  Autorizar de manera definitiva a BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ y a ATLANTIC SECURITY BANK, para 
compartir las actividades del Departamento de 
Cumplimiento de conformidad con la estructura 
organizativa propuesta.                  
Se exceptúan de esta autorización, las áreas y personal 
de atención al público (front office).  

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria y Acuerdo No. 7-2010 de 30 de 
noviembre de 2010. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 
 

Ricardo G. Fernández D. 
 
 

/revp 


